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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11014105002 2023 00601 00 

ACCIONANTE: WILSON ARLEY CASTAÑEDA PEÑA 

ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

  

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por WILSON 

ARLEY CASTAÑEDA PEÑA en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

ANTECEDENTES 

 

WILSON ARLEY CASTAÑEDA PEÑA promovió acción de tutela en contra de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con el fin que se le proteja 

su derecho fundamental de petición y debido proceso, presuntamente vulnerado 

por la entidad accionada al abstenerse de dar respuesta a la petición elevada, así 

como acreditar que se encontraba condiciendo el vehículo de placas IWU83F en la 

fecha de imposición de los comparendos y que se decrete la nulidad de todo 

procedimiento efectuado y lo absuelva del pago de los fotocomparendos ilegales. 

 

Como fundamento de sus pretensiones señaló que al revisar la plataforma de la 

Secretaría de Movilidad evidenció que cuenta con cuatro comparendos por la 

infracción C29, los cuales no fueron notificados en debida forma y que para la fecha 

mencionada en el comparendo 11001000000035353522 con fecha de imposición 

del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) al vehículo de placas 

IWU83F no era quien conducía este, por lo que le correspondía a la encartada 

acreditar la identificación plena del conductor. 

 

Relató que interpuso derecho de petición el diecisiete (17) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), bajo el radicado 202261203949002, a través del cual solicitó que 

le enviaran las guías de las órdenes de comparendo 11001000000035353522 con 

fecha de imposición del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022); sin 

embargo, la accionada le dio una respuesta que no era congruente, toda vez que le 

indican que el comparendo fue impugnado de manera extemporánea, lo que en su 

sentir no es cierto, por cuanto nunca lo notificaron del mismo. 
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ mediante memorial del 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) solicitó al Despacho la 

ampliación del término concedido para dar respuesta a la presente acción de tutela 

y ejercer su derecho de defensa. 

 

En memorial del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) indicó que no 

hay vulneración del derecho fundamental de petición, en la medida en que a través 

de los oficios SDC – 202342104683251 y SDC – 202242110494031 del veinticuatro 

(24) y veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) dio respuesta a la 

petición incoada, razón por la cual, se configuró el hecho superado. 

 

Por otra parte, relató que la tutela resulta improcedente para discutir los cobros de 

la administración, toda vez que, el mecanismo de protección se encuentra de forma 

principal en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT informó que no está legitimada para 

efectuar ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de registros, 

por cuanto solo se limita a publicar la base de datos suministrada por los 

Organismos de Tránsito a nivel nacional sobre infracciones y multas impuestas y 

cargadas por cada organismo y que, en los casos en que es necesario efectuar algún 

ajuste o corrección a la información que ya ha sido reportada al sistema, son los 

organismos de tránsito quienes efectúan el reporte correspondiente, por cuanto 

legalmente ejercen el proceso contravencional en desarrollo de sus competencias 

como autoridades de tránsito. 

 

Por lo expuesto solicitó no ser vinculada dentro de la presente acción y ser 

exonerada de toda responsabilidad. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ vulneró los derechos 

fundamentales de petición y debido proceso de WILSON ARLEY CASTAÑEDA PEÑA 

al abstenerse de responder de fondo la petición elevada el diecisiete (17) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), así como abstenerse de acreditar que el 

accionante se encontraba condiciendo el vehículo de placas IWU83F en la fecha de 

imposición de los comparendos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 

vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
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efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 

 

 

Principio de subsidiariedad de la acción de tutela.  

  

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por cuanto debe verificarse que el 

afectado no cuente con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, esta regla cuenta con una excepción, según la cual 

la tutela es procedente como mecanismo transitorio cuando se advierta la 

existencia de un perjuicio irremediable.   

  

En torno a esta figura, la Corte ha indicado que para que exista un perjuicio 

irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de urgente 

atención. Tal como dispuso en sentencia T-583 de 20101:   

  

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto 
de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, 
que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo 
necesario para la protección inmediata de los derechos constitucionales 
fundamentales. La concurrencia de los elementos mencionados pone de 
relieve la necesidad de considerar la situación fáctica que legitima la acción 
de tutela, como mecanismo transitorio y como medida precautelativa para 
garantizar la protección de los derechos fundamentales que se lesionan o que 
se encuentran amenazados”.  

  

Por ello, si el accionante se abstiene de evidenciar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable según las reglas anotadas, la acción se tornará improcedente. Por ello, 

la prueba de tal circunstancia es un requisito fundamental para la prosperidad de la 

acción de tutela, motivo por el cual, no es suficiente la afirmación de que su derecho 

se encuentra sometido a un perjuicio irremediable; es necesario, que el petente 

explique en que consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al 

mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al Juez de tutela 

verificar la existencia del elemento en cuestión, de lo contrario, el problema sólo podrá 

resolverse por la vía ordinaria.  

  

Del derecho al debido proceso administrativo.  

  

El artículo 29 de la Constitución Política, prevé el derecho fundamental al debido 

proceso, el cual no puede ser desconocido en ningún tipo de actuación, sea 

administrativa o judicial, lo anterior con el fin que todas las personas puedan 

ejercer el derecho a la defensa y no verse mermado el mismo.   

  

Al respecto y frente a la aplicación de dicho derecho en sede de actuaciones 

administrativas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha definido el debido 

proceso administrativo como:   

  

“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 
por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 
indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 
constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se 
busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 
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validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 

jurídica y a la defensa de los administrados.  

  
Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud 
del derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales 
encontramos las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la 
notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 
surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 
actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se 
adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 
propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 
inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a 
solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a 
promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.”2  

  

Por lo tanto, cualquier desatención de las garantías mínimas mencionadas 

anteriormente, va contra los principios que gobiernan la actividad administrativa, 

(igualdad, imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción) y vulneraría los 

derechos fundamentales de las personas que acceden a la administración o de 

alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones.   

  

Del debido proceso administrativos frente a los comparendos de tránsito.  

  

Señaló la Corte Constitucional en sentencia T-051 de 2016 las siguientes 

precisiones relativas a lo dispuesto en el Código Nacional de Tránsito y lo que ha 

dispuesto la jurisprudencia constitucional:   

  

1. “A través de medios técnicos y tecnológicos es admisible registrar una 
infracción de tránsito, individualizando el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, lo 
cual, constituye prueba suficiente para imponer un comparendo, así como la 
respectiva multa, de ser ello procedente (Artículo 129).  

2. Dentro de los tres días hábiles siguientes se debe notificar al último propietario 
registrado del vehículo o, de ser posible, al conductor que incurrió en la infracción 
(Artículo 135, Inciso 5).  
3. La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible se 
deben agotar todos los medios de notificación regulados en la legislación vigente 
(Artículo 135, inciso 5 y Sentencia C-980 de 2010).  
4. A la notificación se debe adjuntar el comparendo y los soportes del mismo 
(Artículo 135, inciso 5 y Ley 1437 de 2011, Artículo 72).  
5. Una vez recibida la notificación hay tres opciones:  

a. Realizar el pago (Artículo 136, Numerales 1, 2 y 3).  
b. Comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación 
de la infracción y manifestar inconformidad frente a la misma, evento en 
el cual se debe realizar audiencia pública (Artículo 136, inciso 2 y 4 y 
Artículo 137).  
c. No comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación 
de la infracción. En este evento, si la persona no comparece dentro de los 

30 días hábiles siguientes a la infracción se debe proceder a realizar 
audiencia Artículo 136, inciso 3 y Artículo 137).  

6. En la audiencia se puede comparecer por sí mismo el presunto infractor o por 
medio de apoderado, quien debe ser abogado en ejercicio (Artículo 138).  
7. En audiencia se realizarán descargos y se decretaran las pruebas solicitadas 
y las que se requieran de oficio, de ser posible se practicarán y se sancionará o 
absolverá al presunto contraventor (Artículo 136, inciso 4).  
8. Contra los autos proferidos en audiencia procede el recurso de reposición, el 
cual podrá ser presentado y sustentado en la misma audiencia y el recurso de 
apelación, el cual únicamente procede contra la resolución, con la que se ponga 
fin a la primera instancia (Artículo 142).   

  

La naturaleza jurídica de la resolución mencionada corresponde a la de un acto 

administrativo particular por medio del cual se crea una situación jurídica. Por ende, cuando 
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el perjudicado no esté conforme con la sanción impuesta, el mecanismo judicial procedente 

será el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el cual permite resarcir el 

daño causado injustificadamente a un derecho subjetivo”.  

 

Del derecho de petición  

  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra que “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener pronta resolución”.  

  

Por su parte la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho 

fundamental de petición, dispuso en su art. 1° que el ejercicio de dicho derecho es 

gratuito y puede ejercerse sin necesidad de apoderado. Adicionalmente se previó 

que el término para resolver las distintas modalidades de petición, salvo norma 

legal especial, será de quince (15) días siguientes a su recepción.   

  

Frente al derecho fundamental de petición, la Corte Constitucional1 se ha 

pronunciado indicando:  

  

 “El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una 
finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 
respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, 
eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) 
dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 
decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 
establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto 
de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación 
real de lo solicitado”2. En esa dirección también ha sostenido que a este 
derecho se adscriben tres posiciones3: “(i) la posibilidad de formular la 

petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal 
y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”4.   

  

En consonancia con lo anterior, en sentencia C- 007 de 2017, la Corte 

Constitucional reiteró:  

  

“(…) el derecho de petición es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus 
titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, nacionales o 
extranjeros, y a través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas 
o ante particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter 
instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad 

de otros derechos constitucionales, como los de información, participación 
política, libertad de expresión, salud y seguridad social, entre otros.  
Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 
resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una  respuesta de 

fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta 
afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido 
y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 
de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en conocimiento del 
peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características 
envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular.”  

 

CASO CONCRETO 

 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada 

vulneró los derechos fundamentales de petición y debido proceso de la parte actora, 

al abstenerse de proferir una respuesta frente a la petición radicada el diecisiete 

(17) de diciembre de dos mil veintidós (2022), así como al abstenerse de acreditar 
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que el accionante se encontraba condiciendo el vehículo de placas IWU83F en la 

fecha de imposición de los comparendos.  

    

Frente al derecho fundamental de petición. 

 

Una vez revisadas las documentales aportadas con la presente acción 

constitucional, se evidencia que obra a folios 20 a 24 del PDF 01 escrito de petición 

con constancia de la radicación de fecha del v diecisiete (17) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022). 

En ese sentido, encuentra este Juzgado que al ser presentada la solicitud el 

diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2022), tenía la accionada hasta 

el seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2023), para dar una respuesta de fondo, 

clara y precisa al accionante pues cómo se indicó en precedencia la accionada 

contaba con el término de 15 días, lo anterior teniendo en cuenta que para la fecha 

de radicación de la petición ya se había expedido la Ley 2206 del 17 de mayo de 

2022 que derogó el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 2020, debiendo 

tenerse en cuenta que dicha Ley rige a partir del día siguiente a la su 

promulgación.   

 

Conforme con lo expuesto, se evidencia que la accionada el veinticinco (25) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), dio respuesta a la solicitud a través de la 

misiva SDC 202242110494031 (folio 25 PDF 01). 

 

Así mismo, se observa que mediante oficio SDC 202342104683251 del  veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) la accionada de nuevo profirió respuesta 

al actor, respuestas que fueron enviadas al correo electrónico 

wily.a.acastaneda14@hotmail.com (correo electrónico informado en el acápite de 

notificaciones del derecho de petición) el veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) (folios 13 a 41 PDF 08). 

 

En lo que respecta al contenido de las respuestas, el mismo se expone en los 

siguientes términos: 

 

Solicitud Respuesta 

 

1. solicito por favor la exoneración 

11001000000035353522 del 28/10/2022. 

2. Solicito por favor las guías de envío y el 

pantallazo RUNT. 

3. Solicito por favor los permisos solicitados 

ante la Superintendencia de Transporte, 

prueba de la debida señalización y de 

calibración de cámaras (…). 

4. La corte suprema indicó “deben ser 

instrumento de recaudo. Mientras no 

subsanen vacíos de la Ley no podrán 

imponer comparendos sin identificar al 

conductor. 

5. De las cámaras instaladas solo once 

cuentan con los permisos para operar y la 

misma anunció con mucha expectativa y 

que no contaban con los permisos para su 

entrada en operación. 

“OFICIO SDC 202242110494031 del 

veinticinco (25) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por usted en su 

escrito de petición, esta Subdirección le 

informa que, consultados los sistemas de 

información de la Entidad se evidenció el 

comparendo No. 35353522 de 28-oct-2022, 

impuesto por la infracción C29. De 

conformidad con la Ley 769 de 2002 

“Artículo 136 Modificado por el art. 24, Ley 

de 2010, Modificado por el art. 205, Decreto 

Nacional 019 de 2012 y Artículo 137 y 

teniendo en cuenta que usted se encuentra 

en términos para impugnar la orden de 

comparendo en mención, se le recuerda que; 

el Derecho de Petición (entendiéndose este 

como todo escrito, solicitud y/o documento 
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6. si una de esas 11 cámaras tomase una 

foto multa a los dueños de los vehículos que 

sean captados por los dispositivos no les 

enviarán una orden de comparendo. Es su 

lugar, recibirán un “aviso informativo”. 

7. Además están totalmente suspendidas 

por ORDEN DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL Y LA ALCALDIA DE 

BOGOTÁ D.C., desde el 11 de junio de 2020 

y las foto multas impuestas antes de esa 

fecha serán totalmente exoneradas, por tal 

razón después de dos semanas puestas 

estas cámaras salva vidas se realizaron 

mas de 10.000 peticiones, por no cumplir 

con el aviso informativo, ya que 

inexequibilidad de la foto multas y no hay 

detección del conductor infractor 

 

 

 

dirigido a una Entidad o persona) no es el 

mecanismo establecido por la Ley para 

agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho 

menos las suple, como quiera que existe un 

procedimiento especial y preferente para 

dicha diligencia la cual se realiza a través de 

audiencia pública. Teniendo en cuenta que 

aún no hay una Resolución que ponga fin al 

proceso contravencional, lo invitamos a 

solicitar su cita a través de la página web 

www.movilidadbogota.gov.co, en donde 

encontrará diferentes mecanismos para la 

atención de los trámites a la ciudadanía. 

Igualmente, se le informa que el trámite de 

impugnación lo podrá adelantar de forma 

virtual o presencial y es allí el espacio 

procesal establecido en la ley para que 

solicite y/o aporte las pruebas que considere 

pertinentes, igualmente para que exponga 

ante la Autoridad de Tránsito los 

argumentos por medio de los cuales solicita 

la exoneración de la orden de comparendo, 

motivo por el cual, esta Entidad, no se 

pronunciara respecto de las demás 

solicitudes efectuadas en su escrito, por no 

ser este el mecanismo procesal establecido 

en la ley para desvirtuar la orden de 

comparendo impuesta. Ahora bien, si por el 

contrario lo que desea es realizar el pago del 

comparendo y quedar al día por concepto de 

multas, deberá ingresar a 

www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos 

pasos: 1. Haga clic en el aviso “CONSULTA 

Y PAGO DE COMPARENDOS”. 2. Ingrese el 

tipo y número de documento a consultar. 3. 

Digite el código de seguridad para continuar 

el proceso. 4. Verifique si le aplican los 

beneficios otorgados por la Ley. 5. Elija su 

opción de pago: PSE o volante de pago. • 

PSE, complete los datos solicitados y 

seleccione pagar. • Volante de pago, en una 

impresora láser imprima el volante. En 

virtud de lo expuesto, damos por resuelta su 

solicitud de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 1755 de 2015. 

 

OFICIO SDC 202342104683251 del 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Frente a la Petición 1: Su solicitud resulta 

improcedente, puesto que se deriva de una 

interpretación errada acerca de la aplicación 

de la sentencia C-038 de 2020 que, como se 

observó en párrafos precedentes, se refiere 

a la prohibición de imponer una sanción al 

propietario del vehículo solidariamente por 
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la infracción cometida por el conductor, 

situación que no ocurre en este caso, ya que 

corresponde a una sanción directa, no 

solidaria, para el titular del derecho real de 

propiedad, vinculado por esa misma 

condición en virtud de las obligaciones de 

medio y de resultado y, por su 

desconocimiento culposo por omisión en su 

vigilancia, guarda y cuidado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 

2161 de 2021, el cual fue ampliamente 

analizado en la sentencia C-321 de 2022 por 

parte de la Corte Constitucional. 

 

Frente a la Petición 2: Se acoge 

favorablemente su solicitud y se adjunta a 

continuación, el registro de dirección de 

notificaciones reportado en el RUNT: 

 

Frente a la Petición 3: Se acoge 

favorablemente su solicitud y se adjunta a 

este escrito certificado de calibración del 

sistema de Foto detección. Respecto al 

permiso de Superintendencia de Puertos y 

Transporte se adjunta a este escrito permiso 

de funcionamiento del sistema de Foto 

detección expedido por el Ministerio de 

Transporte. Ahora bien, sobre a la 

señalización del sistema de Foto detección, 

se adjunta a este escrito concepto técnico 

relacionado al sistema de foto detección. En 

virtud de lo expuesto, damos por resuelta su 

solicitud de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 1755 de 2015. 

 

En virtud de dichas respuestas, concluye el Despacho que estas fueron de fondo y 

atendieron a lo pedido, dado que, si bien el accionante dentro del derecho de 

petición elevó 7 puntos, lo cierto, es que las únicas solicitudes son las relacionadas 

en los numerales 1 a 3 del escrito de petición, como quiera que los puntos 4 a 7 

son apreciaciones que hace el accionante respecto a lo señalado por la Corte 

Constitucional y Suprema. 

 

Así mismo, de la respuesta otorgada a los puntos 1 a 3 se evidencia que la 

encartada no accedió a la solicitud de exoneración del comparendo, adjuntó la 

información registrada en la plataforma del RUNT junto con las guías de envío y 

remitió los certificados de calibración y de autorización de instalación y operación 

de equipos configurándose así la carencia actual del objeto por hecho superado. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se pone de presente a la accionante que de 

conformidad a lo indicado por la Corte Constitucional en la jurisprudencia a que 

se ha hecho referencia, cuando se hace uso del derecho de petición, se debe dar 

contestación a la misma en un tiempo razonable y dicha respuesta debe ser clara 

y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer 

la situación real de lo solicitado. Lo anterior con independencia que la respuesta 
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sea positiva o negativa, lo que se resalta es que la respuesta debe ser completa 

y que se haga una notificación efectiva de dicha respuesta.   

 

Por lo anterior, la situación presentada permite concluir a esta Juzgadora que la 

situación que dio origen a la presente solicitud de amparo fue resuelta por la 

accionada dentro del ámbito de sus competencias, motivo por el cual será negado 

el amparo por carencia de objeto por haberse presentado un hecho superado. 

 

Respecto al derecho fundamental al debido proceso y decretar la nulidad de 

todo procedimiento efectuado absolver del pago de los fotocomparendos 

ilegales.  

 

Frente a esta solicitud, el Despacho debe precisar que el mecanismo de la acción 

de tutela tiene por finalidad la protección y garantía de los derechos 

fundamentales. En tal medida, para el presente caso se observa que la solicitud 

realizada por la parte actora no resulta procedente como quiera que “decretar la 

nulidad de todo procedimiento efectuado absolver del pago de los foto comparendos 

ilegales”, corresponde a una solicitud que debe tramitarse dentro del proceso 

contravencional.  

  

Para el caso en concreto, se observa además que si bien el accionante mediante 

petición que data del diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós (2022) dentro 

de todas las pretensiones solicitó a la entidad accionada la exoneración del referido 

comparendo; lo cierto, es que en respuesta aportada por el mismo actor la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ señaló que:  

  

Su solicitud resulta improcedente, puesto que se deriva de una 
interpretación errada acerca de la aplicación de la sentencia C-038 de 
2020 que, como se observó en párrafos precedentes, se refiere a la 
prohibición de imponer una sanción al propietario del vehículo 
solidariamente por la infracción cometida por el conductor, situación que 
no ocurre en este caso, ya que corresponde a una sanción directa, no 
solidaria, para el titular del derecho real de propiedad, vinculado por 
esa misma condición en virtud de las obligaciones de medio y de 
resultado y, por su desconocimiento culposo por omisión en su 
vigilancia, guarda y cuidado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 2161 de 2021, el cual fue ampliamente analizado 
en la sentencia C-321 de 2022 por parte de la Corte Constitucional. 

  

Por lo tanto, se concluye que la entidad accionada no negó la solicitud bajo una 

decisión arbitraria o caprichosa; sino que fue fundamentada en el marco legal por 

lo que esta Juzgadora no evidencia una vulneración en tal sentido.   

  

En el marco de lo expuesto, el asunto puesto en conocimiento se circunscribe a lo 

estipulado en la causal 1ª del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, otorgándole 

un carácter improcedente a la tutela, puesto que como ya se determinó, la 

accionante no logró demostrar perjuicio irremediable alguno, aunado a que cuenta 

con otro medio de defensa judicial para proteger su derecho presuntamente 

conculcado, además el juez constitucional no puede usurpar las funciones propias 

del juez natural, en este caso la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

primero, porque se estaría pretermitiendo la instancia correspondiente y, segundo, 
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porque como se ha insistido, este mecanismo constitucional es de carácter residual 

y subsidiario.  

  

En tal sentido, se concluye que la presunta vulneración alegada no es óbice para 

considerar la ineficacia de los mecanismos alternativos o medios ordinarios con 

que cuenta el accionante para obtener la protección de lo pretendido.   

    

Por lo anteriormente expuesto, es clara la falta de idoneidad que presenta esta 

acción constitucional y en consecuencia la mencionada solicitud será desestimada 

por improcedente.    

  

Por lo tanto, y debido a las razones expuestas, no es posible mediante el 

mecanismo excepcional de la acción de tutela, ordenar a la entidad accionada que 

efectúe el reconocimiento de lo pretendido, pues esto implicaría a través de este 

mecanismo tutelar, generar actos en reemplazo de precisas actuaciones legales o 

administrativas, que solamente en ese marco es preciso disponer.     

 

Frente al debido proceso y la solicitud de acreditar que el accionante se 

encontraba condiciendo el vehículo de placas IWU83F en la fecha de 

imposición de los comparendos 

 

Lo primero que se debe indicar es que era carga de la interesada demostrar que la 

accionada le causó o le está causando un perjuicio irremediable a sus derechos 

fundamentales, por cuanto la acción de tutela es un mecanismo subsidiario de 

protección que solamente se puede desplegar cuando se vean afectados los 

derechos fundamentales o exista una posible amenaza, sin que dentro del 

expediente obre prueba si quiera sumaria de ello, por lo que debe tenerse en cuenta 

lo señalado por la Corte Constitucional, así:  

  

“Los hechos afirmados en la acción de tutela deben ser probados siquiera 
sumariamente para que el juzgador tenga la plena certeza sobre los mismos, 
No es posible sin ninguna prueba acceder a la tutela. La valoración de la prueba 
se hace según la sana crítica pero es indispensable que obren en el proceso 
medios probatorios que permitan inferir la verdad de los hechos.”  

  

De conformidad con lo anterior, si bien es cierto existe libertad probatoria en 

materia de tutela, ello no significa que la parte interesada no deba probar de forma 

si quiera sumaria la vulneración del derecho fundamental que pretende el 

amparo.  

  

En el presente caso, tal y como ya se señaló la accionante no demostró de forma 

alguna que su derecho fundamental está siendo afectado, toda vez que no hay 

evidencia que permita concluir que el promotor se encuentra ante el riesgo de 

sufrir perjuicios irreparables e inminentes, que menoscaben gravemente sus 

derechos fundamentales y que requiera la adopción de medidas urgentes e 

impostergables y tampoco comprobó que es un sujeto de especial protección 

constitucional que permita analizar su solicitud de forma expedita y a través de 

este mecanismo excepcional. Por ello la acción de tutela tampoco es procedente 

como mecanismo transitorio de protección.  

  

De manera que no encuentra el Despacho la existencia una vulneración al derecho 

fundamental del debido proceso que impida al promotor ejercer su defensa dentro 

del proceso contravencional.  
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Por lo que se concluye que, en el presente caso, las pretensiones incoadas respecto 

al derecho fundamental del debido proceso no son viables y se negará el amparo, 

por las razones expuestas en esta providencia.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela solicitado respecto del derecho de petición 

debido a la carencia de objeto ante un hecho superado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR improcedente el amparo de tutela solicitado por la parte 

accionante respecto al derecho fundamental al debido proceso, de acuerdo con las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: ADVERTIR que, en caso de presentarse impugnación contra la 

presente sentencia, deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. 

 

En caso de que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría remítase el 

expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual de revisión. 

 

CUARTO: Publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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